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t.3USCRICIOINT PARTICULAR.

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admision del recurso, con las cos-
tas; y comuníquese ä la Sala sen-
tenciadora ä los efectos oportu!4;k8.

Así por esta sentencia, que Se
publicará en la xGaceta» 6 inser- . cc 18 de Junio último, alegando
tarä, en la « Coleccion legislativa,» " que el hecho consignado en la sen-

	

lo pronunciamos, maeciamos y fir - 	 tencia no es . delito, y que en tal su-

	

mamos. --Manuel Ortiz de Zúfliga. 	 puesto se ha cometido error en su

	

--Tomás Huet —José Maria Haro. 	 calificacion:

	

atine Leon.—In ernando Po- 	 Visto, siendo Ponente el Ma-

	

gia 2. del art. 82 del Código pe- 	 rez de Rosas.—Narciso Lopez.— 	 gistrado D, Toinäs Huet: 	 •

	

nal últimamente reformado, porque 	 Francisco de Vera. 	 1.° Considerando que la ley de

	

- de los hechos aceptados y adiniti- 	 Publicacion. —Leida y publica- 	 18 de Junio fiable sólo autoriza el

	

< anterior sentencia
dos por la Sala ä la simple lectura 	 da f ' 	 a por el 	 recurso de casacion en las causas

	

se desprende existe una circuns- 	 Excmo. Sr. D. Manuel Leen, Ma - 	 criminales cuando lai sentenciasPerol) ä nichar, siendo separados 	 tanda alentiante; la que no ha 	 gistrado del Tribunal Supremo, 	 defiaitivas absuelvan libremente,Por sus compaihros que estaban apreciado para imponer la pena en ' eständose celebrando audiencia condenen 6 declaren exentos deres-P resentes; y e ntregados de nuevo 	 el grado que previene el artículo 	 pública en la Sala segundl en cl 	 ponsabilidad ä los procesados:
de

ä sus faenas; Miguel de la Cruz Vi- 	 y regla citados; 	
dia de su fecha, de que certifico 	 2.° . Considerando que en la

;legas -Se fue por deträs de una

	

Visto, y siendo Ponente el Ma- 	 como Secretario Relator de dicha 	 sentencia . dictada en esta . causa se
la s bestias, y ticerciindoe al Lo- ! gistrado D. Manuel ion:
Pez, sacó una pistola y se la dispa- 	 U' Considerando que, segun el 	 Madrid 30 de Diciembre, de 1870

Sala. 	
absuelve.ä ios procesa,dos tan sólorö casi a quema copa, causändole , art. 7,° de la ley sobre estableci- . --Emilio Fernandez Cid.

	 ferido fallo del caräcter definitivo

. 	de la instancia, lo cual priva al re-tina herida que,
cabeza eor estar cargada con pos- 	 criminal por infraccion di3 ley, es-

	

destrozándole ja , miento del recurso de casacion 	 _
que la ley exige para la proceden-tas , murió instantáneamente: 	 te Supremo Tribunal ha do acep- cia del recurso.

diligencias

	

2. ° Resultando que instruidas 	 tar los hechos co mo vengan ' con- 	 En la villa de Madrid, ä 26 de

	

por el juez do Adra, 	 signados en la sentencia, limitän - 	 y declaramos in.; haber lugar ä su

,

Diciembre de 1870, en el expele n-
Po ' •
apareciendo comprobados por de- 	 dose declarar si se ha ceenetido 6 	 te núm. 222 pendiente ante Nos . admision con las costas, y lo acor-

--
Me. mea en Córdoba. 1.2 rs. Id. fuera. le.
Tres id. 	 	 33 	  45.Seis id. • . • 	 . 	 66 	 80 Un alio. . . . . . 	 132 	 	  180

t‘ 	 Se publica todos los 	 dias escepto los liontifigos.
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Tribunal Suprema. 	 ; .dena perpetua y la accesoria de in-
terdiccion civil, con 2,000 pesetas

En la villa de Madrid, ä 30 de . de indernnizacion ä la viuda delDiciembre de 1870, en el expeeien- ; difunto:
fe núm. 196 pendiente ante Nos 	 .3.° Resultando que contra esta
sobre achnision del recurso de ca- 	 sentencia por el prccesado ee ha in-
sacien propuesto por Miguel do la 	 terpuesto recurso de casacion porCruz Villegas: 	

infraccion de ley; e invocando para1. ' Resultando que siendo e01120 	 su admision los articulos 1. 0 y 4.*,de (los ä tres de la tarde del 30 de 	 caso 5.° de la ley de 18 de JunioSetiembre del aüo anterior, estaban 	 sobre establecimiento de este re -Cu el Corral de la playa de Adra 	 curso, alega se ha infringido la re-José Sanchez Lopez y Miguel do la
Cruz Villegas con otros varios; ypromovida cuestion entre los dos
por re clarnacion que el primero hi-
zo al segundo de un real, princi-

yeä y la g diapoaiciones del GoWer-
no son oblileratoria,s paa.-a la capital de pro-
vincia desde que ee publican cficialmente
en ella y desde ciia.tro dia.s despuee para
los dealia p fiebioe de la 'inisOaa provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de .1837 )

Las leyes, órdenes y anuncios que 20
manden publicar en los Boletines cfficia!.es
se han de remitir al Gefe pelillo° respec-
.tivre, por cuyo conducto se pagarán ä les
editores de los neenci rmades perióeloos.
(Ordenes de 6 de i'ebril de 1839, y 31 deOctubre de 1854,)

sueltos de la instancia, declarando
las costas de oficio:

. 2.° Resultando qüe contra esta
sentencia se ba presentado recur-
so de casacion, fundado en los ca-
sos o y 3.° del art. 4.° de la ley

	

c ‘ on de varios testigos los he - 	 no la infra.ccion aiegada, en el su -

	

ches referidos, y que el Villegas 	 puesto tan sólo de qne sea algunafu 6 preso acte seguido con la pis- de las serialadas en el art. Cc':tola aun cadente, como de haberse
disparado in mediatamente; termi-
nada la causa dictó sentencia, que
eons ultada con la Audiencia de
Gra nada, la Sala primera en grado
de súplica, apreciando los hechos
Probados y adLuitidos, calificó el
honaieidio de alevoso 6 asesinato,
81n 

circunstancia atenuante ni agra-
l'ante; consideró actor de él ä Mi-g

uel de la Cruz Villegas, .y confor-
Ine ä los a rtículos del Código penal
que cita le iniputo la peea de ca-

pu heara e: u la eeceta de AladriclCía Martin y Simon Jimenez García:
2.° Considerando que si bien el 	 insertarä en la Geleccion legisla-1. 0 Resultando que en el Juz- 	 tiva, pasändose al 'efecto las copiasrecurrente alega que se ha infrin- gado de primera instancia de Se-

gido la regla 2. del art. 82 su-
poniendo que de los hechos consig-
nados en la sentencia se desprend e
una circunstancia atenuante para
graduar 1t pena'n el grado corres-
pondiente, ni designa .cual sea esta
circunstancia, ni de los hechos ad -
mitifico como probados se deduce
la existencia de ninguna para quo
haya el error de derecho seiialado
en la regla 5. ` del art. 4.°;

ecesarias, lo pronunciarnos , man-púlveda se formó causa por clenun- damos 
y firmamos.—Manuel Ortizda de varios vecinos de Aldeanue- de 

Zúfliga.—Toinä.,s Huet. —Joséva contra Esteban García Martin y Maria Haro .--Manuel Leon, Fer-Juan Jimenez García por haber al-
terado un lindero en las fincas que
poseen en el sitio de las Juuque-
ras, roturando la pradera en per-
juicio de los mismos vecinos; y que
terminada la causa y sentencia por

Fallamos que debemos dec]arar

liando Perez de Rozas.—Narciso
Lopez. —Francisco de Vera.

Pu blicacion.—Leida y publica -
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huet,
trado del Tribunal Supremo, es•

la Sala cuarta de la Audiencia 
de¡ tnä dose celebrando audiencia pú-

este distrito, fueron aquellos ab- ; blira en la Sala segunda en el dia

au0.sobre admision del recurso de ca-
Así por esta eentaicia, que sesacion propuesto por Esteban Gar- 	 •
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Adm.inistracion Económica de la provincia de ¡Córdoba.

Considerados por el art. 3.° de la ley electoral vigente como una
de bIs capacidades para ser elegido Senador del Reino el figurar
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por im-
puesto territorial y de la de 30 por la do subsidio industrial y de co-
mercio en cada provincia, ä continuacion se relacionan Jos individuos
que se encuentran en este caso en la de Córdoba, segun resulta de los
repartimientos y matrículas de citadas contribuciones.

de la fecha, de que certifico como
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.
—Emilio Fernandez

iioviERN0 i)E I "ei N ".	 J„ PP. d.

(41Vied0

Núm. 1257.

El Sr. Alcalde de Castro del
Bio cita ä las personan que se crean
con derecho ä seis cerdos que han
aparecido en aquel término, para
que ante dicha A,caldia deduzcan
Jas reclamaciones oportunas.

Córdoba 30 de Enero de 1871.
—El Gobernador, Eugenio Alau,

'*1•Ztim. 1259.

ORDEN PUBIKO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
tlo órden público y Guardia civil, •
se serviran proceder ä la bus-
CA de dos yeguas, cuyas sellas se
espresan ä, continnacion, las eua-
les desaparecieron la noche del
vcie te y uno del corriente, en el
término de la villa de Carmo-
na, y caso de ser habidas las re-
mitirän ä disposicion del Sr. Al-
calde de dicha villa con la per-

Núm.

sona en cuyo poder se encuentren
sino ofreciere las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 30 de Enero de 1871.
—El Gebernador, Eugenio Mau.

Señas.
Una castaña lucera, de oinco

ä seis aftos, de marca, y herrada.
Otra del mismo pelo, mas me-

diana, medio domada, lucera, ma-
tada del lomo, con la cola cortada,
con el mismo hierro, las dos en el
anca derecha.

Núm. 1263.

ildtilinistracion de Utensilios tic
Córdoba.

Nota do las compras verificadas
por esta Administracion, durante
el mes de la fecha, ä. los sugetos,
precio y cantidades que se se-
ñalan.

Dia 12,á D. Atitonio Montero,
2000 kil6gramos de carbon ä 8
céntimos de peset'.

Dia 22, ä al mismo, 2000 kiló-
gramos de carbon ä 8 céntimos de
peseta.

Dia 25, al mismo, 4000
gramos de carbon J. 8 céntimos de
peseta.

Córdoba treinta y uno de Ene-
ro de mil ochocientos setenta y
unó.--.E1 Administrador, 'Pedro
Serrano. — V.° .B.°—Ei Comisario
de Guerra Inspector, Cayetano
Barriga.

1263.

e

Cantidades.
.fflICIWEIM•Mg/Mego.	

Fanegas. 	 Quintales. 	 Quilos.

Territorial.

Pueblos en que
contribuyen.

Aguilar.
Al medinilla.
Baena.
13ujalance.
Cabra.
Cañete.
Carpio.
Castro.
Encinas Reales,
Espejo.
Lucena.
Montalvan.
Montilla.
Monturque.
Priego.
Puente-Genil.
Rambla.

\Santa Ella.
Valenzuela.
v-.11afranca.

fAlmodovar.
'Córdoba.

Castro.
Excmo. Sr. Marqués de Guadál- Espejo.

'Cuadalcázar.cazar. 	

?

Palma.
Rambla.
Santa Ella.

\Villa del Rio.

Excmo. Sr. Du que de Osuna.
	 Belalcäzar.

Hinojosa.

/Adamúz.
Bujalance.
Córdoba.

Exorno. Sr. Duque de
Alva.
	 Wervik Carpio.

Montoro.
Morente.

'Pedro Abad.
\Villaharta.

Excmo. Sr.
Nuñez.
	 Duque de Fernan- rarlota.

Fernan Nuñez.
Rambla.

¡Córdoba.
Luque.

Excmo. Sr. Conde de Luque. Santa Ella.
Valenzuela.

‘,Zuheros.

Córdoba.
Adamúz.

Excmo. Sr.
niejí.
	 Marqués de Bena- Benamejl.

Palenciana.
Villa del Rio.
Izn ajar.

¡Córdoba.
Baena.

Excmo. Sr. Conde de Torres Ca-Dos Torres.
brera. 	 Obejo.

- (Santa Ella,
I Rambla.

deÇMontemayer.
iSanta Ella.

Precios.

Dias. Nombres. 	 Pesetas.

2 D. José Gimonez.
22 Al mismo.

10- Don Rafael Moreno. 	 1'56
30	 Al mismo. 	 1'56

	

4 	 Don José Gimener.

	

22 	 Al mismo.
6'50
6'50

Nota de las compras verificadas por esta Adnainistracion durante 01 mes
de la fecha, á los sujetos, precios y cantidades que se seüalan.

Administracion de Provisiones de Córdoba.

Compra de trigo de segunda.

Compra de eebadüo

Compra de leña.

	13'50 	 300

	

13'37 	 300

300
300

>>

100 	 e
100

128 	 90
126

1.

Córdoba 31 de Enero de 1871.—El Administrador, Pedro
V.° 13.° El Comisario de Guerra inspector, Cayetano Barriga.

Sorraao.--

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.

Nombres.

Sr. D. Bernardino Fernandez
Velasco.

Sr. Duque de Céssar. 	 Cabra.

Cuota en
cada uno.

Total.

Pts. Cts.

6466 901
1306 71'
2449 32

692 62
3359 31

13101 03
501 26

6962
498 83

16018 15 	 109981 58
23244
2809 68
9214 81

104 60
4204 92

11247 57/
464

2601 94
5 84

4727 09

23463 91\
3966 03
1571

'70 73
10062 23 	 39843 67

142 28
368 40

66 70
141 75

15238
9156

51:9 21394331 83

156 79\
104 751

1766 38
17935 82

235 76 	 23244 91
262 78

2639 20
118 23
95 23

895
22140 73

92 10

773 83\
5363
4643 73 	 20775 44
6937 II
3057 67

4046 60
3097 07

10550
1237

80
05 	 19971 41

1002 12
37 77

8835 90'
5156 96
2565

266
12 18248
85

91

363 79
1060 29

14379
47

01
25 	

14126 29

16393 93
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Total.

Pis. 	 Cts.

""e4Widlegfe~..",fflimenceilieera,erearze......wes

Pueblos 	 en que
Nombres. 	 contribuyen.

Cuota en
cada uno.

Buja.lance. 3896 40'
Castro. 292 76

Sr. D. Juan Sotomayor. 	 Montilla. 841 68 	 6214 55
Montoro. 1140 62
,Morente. 43 09

Sr. D. Francisco Solano Riob6o. ¡Montilla.
Espejo.

5156 37)
777 18j 	 5933 65

Guadalcá.zar.
S. D. Antonio Rejano. 	 Hornachuelos.

1380 91
2064 	 » 	 5887 29

Rambla. 2442 37

i'Córdoba. 2807 88
Sr, 	 D. 	 Rodrigo Fernandez 	 deAdamúz.

Mesa. 	 Carpio.
1686 67
416 02 	 5399 67

Pedro Abad. 487 101

S. D. Martin Bastida 	 y Herrea. Mon toro. 5152 90 6152 90
Sr. D. Francisco Romero Nuño. Montoro. 5001 56 5001 56
S. Marqués de Monte Olivar. Montoro. 4756 08 4756 08
Sr. D. Rafael Crespo Salcedo. Aguilar. 4648 80 4648 80
Sr. D. Romualdo del Pozo. Aguilar. 4279 10 4279 10
Sr. D. Francisco Herruzo Moreno. Villanueva de Córdoba. 466 16 4266 16
Sr. Conde de Valdecañas. Lucena 4213 98 4213 98
Sr. Duque de Aliaga. Palma. 4189 90 4189 90

Sr. D. Rafael Cabrera. ¡Córdoba. 3359 72¡
Guadalcázar. 	 4039 13679 41)

Sr. Conde de Hust. 	 1 Lucena. 	 3877 74 	 3877 74

'Córdoba, 213
Excmo. Sr. Conde del Robledo. Montoro. 3574 62 	 3839 34

Villaharta. 51 02

Sr. D. Eugenio Isla.
Sr 	 D. Antonio Castilla Serrano.
Sr. D. Juan Sarate y Segura.
Sr. D. Juan Bastida y Herrea.
Sr. D. Manuel Lopez Berlanga.

Montoro,
Priego.
Lucena.
Montoro.
Aguilar.

3795 87
3766 81
3687 52
3612 79
3598 10

3795 87
3766 81
3687 52
3612 79
3598 10

INDUSTRIAL.

D. Angel Monsalve,
D. Nicols Puzzini.
D. Pedro Lopez.
Sres. Sanchez y Azpitarte.
Sr. D. Leandro Fraile.
Sr. D. TomäsConde.
Sres. Carrillo Marin y Compañia,
Sr. 	 D. Antonio Carbonell.
Sres. Bernaldez Soldevillay
Sr. D. Manuel Leston.

Córdoba.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

»

896
860
770
770
770
750
725 	 »
700
700
700

Sr. D. Ramon de Torres y Codes.
Sres. Toro Pierna y Martinez.

Idem.
Idem.

700
700

Sres. Santa Cruz y Goicoechea.
Sr. D. José Maria 	 Borrego.
Sres. Duran Garrido y Compañia.

Idem.

Idem.

111

9

»

700
700
700

Sres. Sanchez y Compañia. Idem. 688
Sr. D. Francisco de Paula Palacios. Lucena. 680
Sr. D. Cesar Rizzi y José Hucha Córdoba. 650
Sr. D. Agustin Irlan 	 y Dueñas. Lucena. 660
Mister Duncan 	 Shaw. Córdoba. 648
Sr. D. Agustin Fuentes y Horcas. Idem. 625
Sr. D. Roque Aguado. Ice tu. 620
Sres. Garcia Ugazon. Idem. 600
Sr. I). Remigio Iñiguez. Idem. 576
Sr. D. Antonio Cabrera. fibra. 566
Sr. D. Ramon Alonso. Idem. 564
Sr. D. Manuel Alcaide. Idem. 568 	 »
Sr. D. Adriano Bernardo. hiera. D 550 	 •
Sr. D. Braulio Tierno. Idem. 550

Lo que se publica en el Boletin oficial de la provincia, en cumplimiento
de citada ley y en el articulo primero del Real Decreto de 20 del actual
fin de que los individuos que se consideren en el caso de reclamar ante la
Ecxma. Diputacion provincial la inclusion 6 esclusion de dichas listas, P ue

-dan verificarlo dentro de los plazos que se marcan en el espresado Real De-
trato. Córdoba 26 de Enero de 1 871.—Fernando de Lora.

3

Pueblos en que
contribuyen.Nombres.

D. Antonio Toro Valdelomar. 	 ;Castro.
(Aguilar.

(Montilla.

i'Baena.
'Cabra.D. Francisco Alcalá Lumbreras.icastro.
' Rambla.

Córdoba.
Almodovar.
Cañete.
Guadalcäzar.

Excmo. Sr. Marques de Valde- Lucena.
flores.

	
Horn achuelos.

Mon tilla.
Montoro.
Obejo.
Pedro Abad.
Posadas.
Villafranca.

Córdoba.

Sr. Marqués de Villaverde_
	 Hinojosa.

Montoro.
Pedro Abad.
Villa del Rio.

¡Córdoba.
Baena.
Castro.
Montoro.Excmo. Sr. Marqués de la Vega Pa1n3a.

Sr. Marqués de Valmediano.
	 'Córdoba.

¡Dos Torres.

Sr, D. Rafael Rejano y Agrelpainia.
dano.

Sr. D. Juan Calvo de Leon y Co- Palma.ronel.

Sr. D. Juan de Mata Búrgos. 	 ?Lueena.

Sr. D. Manuel Gamero Civico. 	 Palma.
Sr. D. Francisco Gatnero Civicco Palma.

!COrdoda.
!Almodovar.

E XCMO. Sr. Conde de Gavia. 	 )llambla.
Castro.

!Santa Ella.

(Lucena.Sr . Marqués de Campo de Aras. Zambra.

¡Hornachuelos.
(Santa Ella.

S. D. Alonso Tiscat y Córdoba. 	 I Aguilar.

Excmo. Sr. Duque de Borna-‘Bujalance.
chuelos.
	

(Córdoba.

?Rambla.
Santa  Ella.

Sr . D. Mariano Ferr. an dez Tejeiro..Cabra.

Sr. 13aron de San Calixto.
	 ¡Córdoba.

,Hornachuelos.
?Po Qadas .

Sr. 1). Fernando Abarzuza.
S r. D. José Marcelo Garcia.

Aguilar.
Aguilar.

Total.
—

Pts. Cts.

11697 4t:1
315 28 12831 52
818 84

316 76
6979 61

164
	 12146 92

4686 56,

3167
1662 50
1189 85
1332
751 60
268 61

	

686 21
	 11156 73

221 54
605 69

1226 97
42 48
2 11

3793
4249

495 

08)34

	

73 	 9970 19
112 45

1319 59

2583 65
418 40
30 24

3180 90

	

74 31 	 9329 54
1671 54
1191 87

58 57
120 06,

2131 Y

7180 4,4 9311 44

	

8965 26
	

8965 26

	

8766 57 	 8766 57

	

6904 ))) 	
8282 591378 59

	

8169 39
	

8169 39

	

8162 55
	

8162 55

4080 37.
665 »

2168 22

	

432 24 	 8043
309 86
387 59

6870 10'¡

	

1117 91j
	 7988 10

	

4161 09 	 7917 223756 13

	7917 15 	 1 	 7917 15

6981 79

	

37 50 	 7563 12145 8(A
398 03)

	

7020 92
	

7020 92

521 41

	

4875 07 	 6954 14
1557 60

6820 201 6820 20
6662 651
	

6662 65

de Armijo. /Posadas.
Santa Ella.

; Victoria.
\ Villa dei Rio.

Sr. Conde de Villanueva.

Cuota en
cada uno.
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1

	
Total. 	 670

Vacas. . 	 •

Carneros.
Corderos lechales. .
Terrera 	 . . •

Cabritos. 	 .
Cerdos.

• 1147;13

• 28
• 46
• 50
• 229

•

AYUNTADIENTeS,

Núm. 1258,

Alealdia constitucional de Paleneians.

D. Francisco Hurtado y Hurtado,
Alcalde primero conetitueional
de la villa (le Palenciana.
Hallándose, vacante la Secre-

taria de este Municipio, dotada con
el aueldo de tres mil seiscientas cin-
cuenta reales anuales, se invita ä
las personas que se hallen en acti-
tud de desempeñarla para que
dentro de los treinta dias de publi-
cado este anuncio en el Boletin

prssee ten sus solicitudes ä
este Ayuntamiento, el que cuna
plido dicho término precederà ä la
eleccion de la persona que merezca
su confianza.

Falencia na veinticinco de Ene-
ro de .mil ochocientos sci,enta y uno,
—Francisco Hurtado.

2Z1Z4222Zoilgelláfireed_ 	 2>Vilee.13

Núm. 1269.

laicenCiado D. Rafael Chapar-
ro y Espejo, delegado de S, E. I.
el obispo de .esta Diócesis.
Hago saber: que D. Lucas Gar-

cia y Soto,veeino do la ciudad de
Bojalance,esolicita la conmutacion
de rentas de la capeliatila fundada
con título de cuarta en la paeroquia
de ella por D. Lucas Garcia y Mi-
randa.

Lo que se anuncia por término I
de 30 dios ED la forma ordinaria I

para que surta sus efectos.
Córdoba 26 de Enero de 1871.

—Licenciado D. Rafael Chaparro y 1

Núm. 1269.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
1,,spejo, delegado de S. E. a.
othspo de esta Diócesis.
Hago saber: que la. Manuel Iste-

redia y Pino, vecino de la ciudad
de Cabra, representado por ei Pro-
curador D. Andrés Lasso de la Ve-
ga, solicita la comuutacion de ren-
tas de la capellanía fundada en la
de Lucena, por D. Juan Manuel
Lopera y D. Juan Antonio Lopera
y Ranuirez.

Lo que anuncio por término de
treinta dies en la forma oruinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 27 de Enero de 1871.
— LicenciadoO. Rafael Chaparro y

Espejo.

Núm. 1269,

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. L el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Frae cisco

de Paula Coello y Rarnieez, veci-
no de la ciudad de Jaen, represen-
tado por D. Andrés Lasso de la
Vega, procurador de este número,
solicita la conmutacion de rentas
de las ca.pellanias fundadas en Cas-
tro del Rio por D. Juan de Mesa y
D. Maria de Mesa.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

CkSrcloba y Enero 27 de 1871.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

1

	 Lo que anuncio por término de
treinta dias en las forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba 27 de Enero de mil ocho-
cientos setenta y uno.—Licenciado
D. Rafael Chaparro y Espejo.

-	 '44ais-ass.raa.
' Apeamiento papalsr de Hadrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de

e granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de yapa, de 12 ä 13,50
pesetas la arroba; de 0'50 ä 0'65 la
libra y ä 1'33 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0'69 pese-
tas la libra, y ä . i'41 el kilógramo.

Idena de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 21 1

v. el kilógraftió.
Tocino ;alejo, de 24 ä 25 pe-

setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el leilógrarno.

Ideni fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra; y ä 1'89e1
kilógramo.

Jamon,. de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25 á 1'50 la libra,
y de7I st . 3`2e1. kilógramo.

Pan de doe libras, de 0 4 35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógrarao.

Garbanzos', de 9 ä 17'50 per.
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de' 0 ,9e 1'55 el kilá -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógraino.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'62 ä 0'76 el kilógramo.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y ä 0'52 el kiló-
gramo .

Carlon vegetar,' tle •1`25 ä 1'50
pesGtas la. arroba, y de 0'10 á 0'13
el kildgramoi.

Ideas mineral, ä 1'12 pesetas la
arroba, y ä d'09 el leilógramo.

Cok, á 0`7.8 pesetas la arroba,
y a 0'07 el liegrarno.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 ä 0'59 la libra,
y de 1'04 á 1'27 el kilógra.mo.

Patatas, de 1'65 ä 1'75 pesetas
la arroba; de 0'08 á. 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilágranso.

Aceite, de 14'50, ä 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 1i'54 a 14'71 el decá-

litroVino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; .de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decälitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7' 14 el decälitro.

Trigo, de 12 . 75 ä 13'75 pesetas la
fanega, y de 23'08 ä 24'89 el hec-
tólitreob.

Cebada, de 5'37 a 5'50 pese-
tas la fanega, y de 9'26 ä 9'96 el
hectólitro.

Su peso en libias..., 122.885.-
Idem en kilógramos.... 55.339'766

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 28 de Enero de 1871. —
El Alcalde prime/ o, Manuel All-
ria José de Galdo.

Plt	 	 	 4267113331,11111l~

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de San
Fernando, número34.

Casas.
Se venden en esta capital va-

rías casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y aeris -
taladas. Darán razon en la calle del
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12-- 6

de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
ilan -de venta en el ti.e-
pacho de este perkidico,

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende ä 10 rs, en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don .L. Pablo Viliaverde, Carretas
4, quien la remitirá, franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO BE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34 ,

e? tzficad.:s e deficn-
cion

Para los asientos del
egistro civil, con arre-

glo á lo dispuesto ene!
articulo 77 de la Ley.Se
hallan de venta en la
imprenta del DIARIO DE
CÓRDOBA.

i,,,..,,,,,,,..eCaMoYIKM.4cr2M4rraMg••• nerasucener,

Irepreata del DIARIC LE CORLODA
San Fernando, 34,

Espejo.

Núm. 1269.
I Licenciado D. Rafael Chaparrclay

EspejoaDeeegadd de' a. E. I. el

1

I

Obispo de está' DiaSeesie.
Hago saber: Que Don Miguel

Montilia y Pedeoart, vecino de la vi e
ha de Aguilar, soIcita conmuta-

1 cioa de rentas 'd las capeilknias, 	 -
/ fundadas en dicha villa, la una por
1 , Andrés-. del Valle R,ubioey ..los . otra
1 • por el.Licanciado Juan Gimenez
1 Recio.
1 . 	 .

Logias> se anuncia por termiiió

1 
: de treiafa dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos,

! 	Córdoba y Enero 26 de mil ocho-
cientos setenta y uno. --Licenciado

1 D. Rafael Chaparro y Espejo.' 	
- ç

Núm. 1269

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: Que Dofia María

Vicenta Cabello y Valle, vecina de
la villa de Aguilar, solicita la con-
illutacion de rentas de la capella.eía
fundada en la Iglesia Parroquial de
ella por Juan Feenandez Chaparro.

Lo -que anuncio por término de
trcia dias en la filma ordinaria
para que surta sus efectos.

ördoba y Enero 26 cie mil ocho.
cientos setenta y uno.—Licenciado
D. Rafael Chaparro y Espejo.

Núm. 1269.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.

Elago saber: que D. Andrés Pe-
ralvo y Blanco, vecino de Aflora,
representado por D. José Gimenez

on rey, solicita la conmutacion de

I

rentas de la capellania fundada en
Ja villa de Pozoblanco por Isabel
Muñoz.

ESC MTUR AS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riGdico.
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